
NUM 289 L J21^2LL'Llunio. Î)E 1879

ADVffl’Ei^^líA.

Las leyes y las disposiciones giencra- 
es del Gobierno son obligatorias para 
oada capital de provincia desde qn» se 
publiquen olicialrnenle en ella y cua
tro dias despufcs para los demás pue
blos ile la misma provincia.

{Ley de 3 ¿« Noviembre ¿e 1S38.)’

SE suscribe.
EN LOGROÑO.

Imprenta, FttOfcrafaa y lílíreria «fie BÎ. 
OatTOA USIA, JSoacHtSo 53 y fit.

EN PROVINOIAS.

En Ia» 2»rinci()alcs Hbrerina.

raixio Bk stsc^icicx.

En Loiroito.—l'or un mes, í‘2 rs.— 
Por Ir-’s id., óí.—Por seis id, Ç4.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, i6 rs.—P»p 
tres id, 4 i.—Por seis id., 84.—í‘or un 
año, 150.

SE POBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIBCOS.

PíRK ensuL
PKESIDENC1Â DEL CONSEJO DE MRuSTKOS.

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Ser ma. Señora 
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
Alaría de la Paz y Doña Ala
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

Continuación. C) 

plotar el mineral en profundi
dad, ó sea por el subsuelo: si 
eran compatibles la explota
ción del suelo y la del sub
suelo con separación: si en 
el monte Ollargan se Labia 
hecho alguna vez la explota
ción por pozos y galerías, y á 
qué Sección, de las tres en 
que divide los minerales el 
decreto-ley de 29 de Diciem
bre .de 1868, corresponde los 
minerales del monte Ollar
gan.

Que unido al expediente un 
informe emitido en 28 dq Se
tiembre de 1858por el Ingenie
ro D. Ignacio de Goenaga, en

(1) Véaae el Boletín núm. 284.

donde, entre otros particula
res, constaba que la explota
ción en todas las minas del 
monte Ollargan se Lacia á 
cielo abierto, emitió su dicta
men el Ingeniero Jefe del dis
trito en 30 de Octubre de 
1872, manifestando que en el 
monte Ollargan existían mi
nerales de hierro en la su
perficie y en el subsuelo: que 
la explotación mas conve
niente de ellos era la de cielo 
abierto hasta llegar á la pro
fundidad de los valles, en cu
yo caso se baria el desagüe 
muy costoso: que en otros 
tiempos se hizo la explotación 
por medio de labores subter
ráneas, según los vestigios 
que aun pueden observarse, 
los cual se esplica por el esta
do de guerra en que estuvo el 
país, sin que esto diga nada 
en favor de dicho sistema de 
explotación aplicado al monte 
Ollargan; y que hacía bastan
tes años los propietarios del 
terreno tenían, establecidas 
labores de consideración.

Que para mejor proveer y 
en cumplimiento de provi
dencia ’ del Gobernador, se 
unieron, al expediente copias 
certificadas de las Rqales ór-^ 
denes de 29 de Julio, 13 dp Se-, 
tiémbre y 28-de ; Octubre, del 
miismo año de 1872j pop la 
ptimera de las cuales se de

claró que pertenecen á la ter
cera de lasenunciadas seccio
nes los minerales de hierro y 
solamente como excepción á 
la segunda el hierro de pan
tanos; determinándose por la 
segunda de dichas disposicio
nes, dictada de acuerdo con lo 
consultado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, «que sea 
respetado y se confirme al 
Conde de Montefuerte en el 
derecho de explotar á cielo 
abierto los minerales de hier
ro contenidos en el monte 
Ollargan, de su propiedad, y 
que puede continuar dicha 
explotación por pozos y gale
rías si se acogiese á las bases 
para la nueva legislación de 
minas vigente;» y por la ter
cera se denegó la solicitud, 
formulada por varios propie
tarios de la provincia de Viz
caya de que se les diera pre
ferencia sobre cualquier re
gistrador que tratara de ex
plotar hierro á cielo abier
to en sus terrenos:

Que en 20 de Diciembre de 
18,72 recurrió de nuevo Cor
tés al Gobernador, quejándo
se de la lentitud en la mar
cha del expediente, impug
nando la Real órden de 13 de 
Setiembre yol dictqaiohd,eÍ 
Ingeniero y solicitando que se 

desestimase la oposición del 
Conde:

Que remitido el expediente 
al Ingeniero Jefe del distrito 
para practicar la demarca
ción, y despues de unirse re
clamaciones nuevas de Cortés 
á fin de que aquella se verifi
cara con prontitud, escritos 
del mismo y del apoderado 
del Conde de Aíontefuerte, en 
que se discutía la validez de 
la Real órden de 13 de Setiem
bre de 1872 y la conducta del 
Ingeniero Jefe y consulta de 
este funcionario sobre la in
teligencia que había de darse 
á lá Real órden mencionada, 
á que se le contestó que debía 
respetar los derechos del 
Conde de Montefueríe, se ve
rificó la demarcación en 27 
de Mayo de 1873, compren
diendo en ella únicamente 
siete pertenencias de las soli
citadas por Cortés, que pro
testó la operación, apelando 
subsidiariamenie contra h’ 
misma;

Que remitido el expediente 
á la Superioridad. j)or virtud 
de haber sido dicha apelación 
admitidá, fueron oidas la Jun
ta superior facultafiva de mi
nería, según cuyo dictáméii 
debía desestimarse la oposi
ción del dónde de Aíontefuéríé 
comointentada fuera dé tierii-
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po y practicar la demarcación 
de 131 pertenencias solicita
das por CortésL-^—an ías 

demarcadas, y la 
Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado; 
de conformidad con cuyo dic
tamen se acordó por el Go
bierno de la República en 20 
de Octubre de 1873 que se re
pusiera el expediente al esta
do que tenía en 30 de Diciem
bre de 1871 para que la nueva 
solicitud de registro de Cortés 
que de las importantísimas 
variaciones sobre la primera 
venía á resultar se publicase 
en el Boletín Oficial, conti
nuando la tramitación del 
expediente con arreglo a los 
artículos 23 y 24 del regla
mento.

Que cumplimentada dicha 
orden en los términos acorda
dos, admitida la oposición 
promovida p>or el Conde de 
Montefuerte contra la solici
tud de registro de la mina 
Cuarta, ú que contestó el re
gistrador con la pretensión de 
que fuese desestimada; y sus
tanciado por todos sus trámi
tes un incidente promovido por 
Cortés sobre suspension en la 
('xplotacion de minerales del 
monte Ollargan ó interven
ción en ella de aquél, se trajo 
al expediente por el Conde de 
Montefuerte un dictamen im
preso de cuatro Letrados, fa
vorable á sus pretensiones, y 
por Cortés se protestó contra 
la omisión en que habia in
currido la Diputación general 
del Señorío de Vizcaya cuan
do se pasó el expediente á su 
informe, evacuándolo sola
mente sobre el incidente ci
tado y no sobre lo principal 
del asunto

Que de conformidad con lo 
informado por esta última 
Corporación, al pasarse de 
nuevo á su examen el expe
diente, el Gobernador de la 
provincia, por decreto de 8 de 
Agosto de 1874, declaró can
celado el expediente de la 
mina Cuarta^ de cuyo decreto 
se alzó Cortés para ante el 
Ministerio de Fomento, sién
dole admitido dicho recurso:

Que presentado por el re-

’ gist
pidiendo la anu

lación del anterior decreto 
se remitió el expediente al 
Ministerio, acompañado, del 
de registro titulado Montefuer
te,- que actualmente no viene 
unido á los autos,cuyos expe- 

j dientes se pasaron á informe 
jde la Junta superior faculta- 
itivadel ramo, unido á ellos 
¡los escritos en que Cortés y 
Montefuerte pédian, el pri- 
ro la revocación, v laconíir- 
¡macion el segundo de la pro- 
AÍdencia apelada, la mayoría 
de dicha Junta opinó que el 
acuerdo reclamado debia mo
dificarse en el sentido de que 
la nulidad decretada se limi
tara tan sólo á las jiertenen- 
cias comprendidas dentro de 
terrenos propios del Conde de 
Montefuerte, puesto que fue
ra de ellos y dentro de los pre
tendidos por Cortés habia 
otros que excedían del límite 
mínimo señalado por la ley 
para la concesión minera; un 
individuo de la misma. Junta 
formuló voto particular pro
poniendo que se desestimara 
en todo la oposición del Con
de de Montefuerte, demarcan
do la mina Cuarta con las 138 
pertenencias pedidas, fundán
dose en que no debió darse 
curso á dicha oposición por 
haber sido presentada fuera 
del plazo legal, puesto que en 
la primera designación hecha 
por Cortés habia claridad su
ficiente; en que las rectifica
ciones del registrador de la 
mina Citaría no debieron repu
tarse como nuevo registro, 5^ 
en consideraciones amplias 
que expuso acerca de la posi
bilidad de la explotación del 
mineral por medio de traba
jos subterréneos:

Que de acuerdo con el dic- 
támen de la mayoría y con ! 
lo consultado por la Sección 
de Fomento del Consejo de 
•Estado, se expidió por el Mi
nisterio la Real órden de 27 
de Abril de 1875 contra la 
cual entabló Cortés demanda 
contencioso—administrativa, 
que fué declarada improce
dente:

Que devuelto el expediente

á la provincia, se pasó al In
geniero Jefe del distrito, á fin 
de que practicara la demar
cación, lo cual efectuó en las 
siete pertenencias que ya an
teriormente tenia demarca
das, en cuyo acto formuló 
Cortés nueva protesta:

' Que por providencia del Go
bernador, de 26 de Junio de 
1876, fué aprobada dicha de- 

! marcación; y aiielado por Cor- 
i tés este acuerdo para el Mi- 
|nistério de Fomento, y des- 
I pues de unirse al expediente 
dos solicitudes en que el Con
de- de Montefuerte pedia la 
confirmación del decreto ape
lado, de acuerdo con lo con
sultado por la Junta superior 
facultativa de la minería, se 
dictó la Real órden de 25 de ' 
Enero de 1877. por la cual, 

! y teniendo en cuenta que el 
Gobernador se ajustó en un 
todo á las Reales órde
nes de 27 de Abril de 1875, 
dictadas en los expedientes 
Cuarta y Móntefuerte, se con
firmó'la providencia apelada 
en todas sus partes:

Vistas las actuaciones con- 
teheióso-administrativas ante 
el Consejo de Estado, de las 
cuales aparece: *

Que á nombre y en virtud 
de poder bastante de D. Juan 
Bautista Cortés ' dedujo en 15 
de Marzo de 1877 el Licen
ciado D. Faustino Rodriguez 
San Pedro la oportuna de
manda contra la Real órden 
de 29 de Enero anterior, que 
en 19 de Febrero le habia sido 
comunicada, con la preten
sion de que se revoque dicha 
Real órden en cuanto no con
cede á la mina Cuarta las 131 
pertenencias que la corres
ponden, además de las siete 
que solamente le otorga, y la 
revocación á la par de la Real 
órden de 27 de Abril de 1875, 
á que aquella se refiere, man
dando en su lugar que se ex
pida el título de propiedad 
de la expresada mina con las 
138 pertenencias que abraza 
su designación; invocando 
para ello las reglas generales 
de minería, el dominio del 
Estado sobre el subsuelo y los 
derechos de propiedad de los 

registros consignados en las 
leyes del ramo:

Que declarada procedente 
la via contenciosa para dicha- 
demanda por Real órden de 7 
de Diciembre de 1877, de 
acuerdo con lo consultado por 
mi'Fiscal y la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de 
Estado, se hubo por partes á 
los licenciados Don Faustino 
Rodriguez San Pedro y Don 
Francisco Sil vela; en repre
sentación del demandante el 
primero, y el segundo del 
Conde de Montefuerte, y res
petado por la ley de Alinas de 
1849 y subsiguientes, derecho 
que le coloca en una situación 
excepcional para que le pue
dan ser aplicables las regias 
generales de minería:

Que reproducidos por el Li
cenciado Rodríguez San Pe
dro sus anteriores razona
mientos y pretension al am
pliar la demanda en 6 de 
Marzo último, se emplazó pa
ra que la contestara á mi Fis
cal, que lo verificó en 29 de 
Abril, solicitando que se ab
suelva á la Administración 
general del Estado conlacon- 
firmacion de la Real órden 
impugnada; y formulando por 
medio de un otrosí la petición 
á que se accedió, de que se 
trajeran como antecedente ios 
expedientes en que recayeron 
las Reales órdenes de 4 de 
Octubre de 1859, 27 de Agos
to de 1860, y 13 de Setiembre 
y 28 de Octubre ^de 1872, de 
las cuales las dos últimas 
quedan ya extractadas, de
terminándose por la de 4 de 
Octubre ^de 1859, dictada á 
instancia del Conde de Aíonte- 
fuerte «que se reserve al due
ño del terreno el derecho que 
le pueda asistir para reclamar 
en cada caso particular con
tra cualquier concesión de 
mina, hecha por el Estado, se 
justificare que solamente se 
hace la explotación del hierro 
á cielo abierto, sin que pue
dan emplearse labores por' 
pozos ó galerías;» |y la mina 
Barry, que el Conde de Mon
tefuerte en concepto de due
ño del terreno, tenia derecho

(Se continuará.)
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eOMïSBôS PaOVIHCïAi.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL riiESLPUESTO PROVINCIAL.
MES DE JUNIO del AÑO ECONÓMICO

DE 1878 A 1879-

fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes,formada por la Contaduriade fondos iiro- 
a I «' «rl. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2o de Setiembre de Xs y

Jo del heolamenlo para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4/ de la disposición 10 de la iey de JO de Diciembre de 1876?

> . SECCION PRIMERA.

S GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I. ÁíliniiiísIractDn pro 
> vincial.

l Indennizacion á ios Sres. Diputados d 
1 la Comisión y Personal de Secre 

1 0 1 laría ..............................................
ydom de In Sección de Contabilidad, 
j Material de Secrelaiia ....

0 Jdeaj de la SeccJon do Conlab-lidad.
• sueldos del Archivero y del Deposita 

rio de fondos provinciales. . .
5 .® ) ídem de ¡os empleados y dependien oí 

j de las CoiTii'iunes especiales..
4 .® ' Material de esUs Comisiones.

¡Sueldos de los Arquitectos provinciales 
5.* y de sus delineantes.............................

Idena de los Médicos de baflos y aguas 
4».* mimrálrs. .......

ídem do ios empleados del Ranao de 
montes con arreglo à la ley de

CAPÍTULO 11. Servicios generales.

1 ®. Gastos de quintas..
i.* Idem de bagajes................................ .....
3 .® Idem de impresión y pub'icacion del 

fíolelin 0/icial *................
4 .® ídem de eleccioi.es de Diputados pro

vinciales ................................
•5.® Idem de calamidades públicas. . .

CAPITULO Ill. Obras públicas de 
cat'ácier obligatorio.

f Personal de las obras de reparación de 
1 los caminos, barcas, puentes y pon- 
1 Iones no comprendidos en el plan 
1 genera! del Gobierno. . ’ .

o(Material para estas obras. . 
jPersonal de las obras de conserracion 
1 de los caminos, barcas, puentes y 
I pontones que se hallan en el mismo 
1 caso.....................................................  
¡Material para estas mismas obras. . .

* Gastos de construcción, reparación y 
conservación de las travesías de tas 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblo» 
cuyo vecindario pase de 8.000 al- 
mas. ...................... ...................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia ...............................................

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales.. . .

CAPITULO IV. Cargas.

h* Contribuciones que corresponden á tos
* bienes de la provincia.......................  

Dticsiones concedidas legalinente . . . 
Inte.ese» de 6 por lOOanuala losCtislas 

por obras públicas aprobado en

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTL 
por capítulo

Pesetas.

TOTAL 
por seccione

Pesetas.

c:
o tZ}

4.®

h *

1.® 
» ”

I

4?

5.-

6.° 
7?

1." 
2*

3.”

4." 
5.”

6.*

1.®
2.“

Uni
co.1

Uni- t 
co.

4.- 5

Obligaciones ó contratos celebrados co 
la debida autor zacion ....

Censo*, deudas re.conncida.s y liqirda 
das y otras cargas de justicia.

CAPITULO V. instrucción pública.

Junta provincial dfl ramo. . . .
Subvención ó’Sunlemento que Dbooa I.' 

provincia p^ra el soslenunienlo de 
Instituto de segunoa i\señ.a.nza..

Subvención ó suplemento que abona h 
provincia para el sohienimicnto de iíi 
Escuela normal de maestros . . .

Idem id. id. de la Escuel.a ncrm.al dl 
Maestras..........................................

Sue do del Inspector provincial de firí- 
mera enseñanza..... ........................

Subvención ó sup'emenlo que abona U 
provincia para el scsteaimienlo de ia 
Academia de Bellas Artes, . .

Biblioteca provincial..............................
Museo provincial.....................................

Capitulo vi. fíenc/lcencia.

Atenciones de la Junta provincial.. . 
Subvención ó supiemenlo que abona la 

provincia para el sostenimiento de 
los IIospuales.................................

Idem id. id. de la.« C.asas dk miseri 
cordia...............................................

Idem id,* id. de las Casas de Expósitos 
ídem id. id. de las Casas de materni

dad....................... ..... . . . .
Idem ¡d. id. de las Casas de Huérfano.

Y Desamparados..................................

CAPITULO Vlí. Corrección pública.

Tastos de cárceles................................... 1
dem de E.slablecimientos peuales. . .|

C.^PlTULO VIH. Imprevistos.
Para los gastos 4« esta clase que pue

dan ocurrir....................................

SECCION SECONDA.

GASTOS ïoirmiuos.
CAPITULO I. Fundación y construe-] 

cton de nuevos Establecimientos.
'aulidades destinadas á la ímlacion ó 

construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é ín.siruc 
cion pública....................................

CAPITULO H. Carreteras

Jubvencionea para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas! 
en el plan general del Gobierno., .j

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítu

Pesetas.

TOTAL

por secones

Pesetas.

2506 02 
786 67
474 92

1

270 87

38 03 
56

573

' 166 74

» '

) 4654 25

1041 62

i

i
11

1

>

n /
- " i

. »

. 4389 505

1

285i‘ 85 j 
1
1

675‘ 481

563‘8i >
í 166‘ 741

4278‘04

1

f

¡

1
1

I 
)

1
K

4

t

833 25

1
208 57 I

»
»
))

1

l 1

^14978 402501 43

766 75

8600 60
3509 54

»

)»

Î 

n 1

” 1

1840 88 Î
1300 

l 5540 88

»
»

»

666 70

<566 70

*

t
1

i /

»

2.50 (
. 250
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artículos.

Pcsrlas.

TOTAL 
por espítalo

Poetas.

TOTAL 
por ec clone.

i en dan.

SECCION TERCERA. ARTICULOS.

Pesetas.

Total por

capítulos.

tal po?

secciones.

GASTOS ABICIONAIKS.
Pesetas. Pesetas.

<■2.® ’Conslfucc'on decarreleras que no for-; 
rúan parle del plan geceral d' I G*
bierco. . .¡' Î812 50

C.ÀPITELO III. Obras diversas.

2812 SO
CAPITULO ÚNICO. Resullas por adi 

don de ejercicios cerrados.

co.
Sobvecciones para auxiliar la cons- 

Iruccion de obras, ya corran á cargo 
del Eslatiii ó de los Ayuntamieulos 1666 72

1666 7’2

CAPITULO IV. Oíros gas los.
o

^Obligaciones perrdieníes de pago en 51 
i de Día iembre de 187 procedenies 
j del presupuesto anterior  
¡Idem id. en Ja misma lecha proceden

tes de presupuestos acleriores. . . «

Jni- Cantidades destinadas á objetos re in
to. teres provincial.................................. 1189 02' 1189 62 .5668 24 ¡ Total general. 59050 17

B.’—El Vice-presi-
En Logroño á 8 de Mayo de 1879.—En Logroño á 8 de Mayo Connor de fondos pro^ ,, comisión aso-

denle, M. de Miguel-Comisión provincial de Logtono.-Sesion de 17 de Abrü de .^,J. Ap 
ciada á los señores Diputados residentes en la capital.—El \ice-presidente, - tan M do 5UoU . 1
El Vice-presídente, Juan M. de Miguel.

- M« *watwc»:i;saa«s

GOBIERNO MILITAR. ÁTUNTAMiENiOS.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO. Ocon.

valores, los paga más quo 
nadie en esta capital.

Logroño calle de San Juan, 
número 17.

Mes de Mayo de J879.—3/ decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada 
decena

Dias. A'eciiidad.

__________ _______  
1 1

NOMBRES. Artículos.

Quintales

métricos.

Precio 
de la 

unidad.

Pts. Cs.

26 Logroño. D. Gregorio Pozueta.
El mismo.
El mismo.

El mismo.
D. Gabino Michel.
D. Felipe de la Mata.

Harina I.* 
Id. de 2 ’ 
Id. de 3.’

Cebada.
Id.
Id.

19‘30
39 
19‘50 

Fanegas.
47

WO
70

46‘25
45
42

16
19
10

Logroño 30 de Mayo de 1879.—El Administrador, Luis Mufioz. 
V.’ IL’. El Comisario de guerra, Cerrada.

Regimiento Cazadores de Tetuan 
17." de Caballería.

Hallándose vacante la plaza 
de maestro sillero del mismo, y 
debiendo proveerse por oposi
ción con arreglo á lo prevenido 
en el Reglamento circulado en 
Real orden de 29 de Junio de 
1876, se pone en conocimiento 
del público á fin deQue los maes

tros que deseen^ptar á ella, pre
senten ó remitan instancias á 
esta oficina antes del dia 1.® de 
Julio próximo, en cuyo dia prin
cipiarán la.s oposiciones, debien
do lo.s aspirantes presentar el 
certificado de examen ysufleen- 
cia hecho en el cuerpo de Arti
llería.

Barcelona 1." de Junio de 1879. 
= El T. C. C. Jefe del Detall, Josó 
Rivero.

Por destitución del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
secretería del Ayuntamiento de*, 
esta villa, con la dotación anual 
de setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes con documentos 
que acrediten su aptitud y capa
cidad en el término de quince 
dias á contar desde la fecha de 
este anuncio y dirigidas al sefior 
Alcalde como presiden te del Ayun
tamiento.

Ocon 1 ® de Junio de 1879 =E1 
Alcalde, Luis de Torre.=E1 Se
cretario interino, Manuel Adan

ANUNCIOS.
—------------------------------------

D. Julian Zoi'zano, vecino 
’ de Logroño, que vive en la 
calle de San Juan núm. 17, 

/ compra en comisión toda cla- 
se de papel del Estado, á los 
tipos más altos. Así mismo 
compra á los Ayuntamientos 
los intereses de láminas del 
80 p§ de Propios.

Igualmente compra recibos 
del empréstito forzoso; nove
nas, títulos completos y fac
turas; advirtiendo muy par
ticularmente que todos los

Se vende muy barata una 
máquina de va¡)or, fuerza dos 
caballos, la cual se baila fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

i Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece- 

I sitando otra máquina de más 
¡potencia, se ha encargado al 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE

Mercado 53 v Estación 5. V

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para U 
buena administración Municipal^ 
lo mismo en cuentas generales 
que del Fondo de Pósitos^ expe
dientes de repartos, de apremios, 

’ papeletas de id.y demás indúyieir 
sable á aquellas corporaciones.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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